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Guayaquil,

Señor

)Rr-Oec ¡- ¡E - cn8\- ,¡¡v

P¡esidente del Gobiemo Autónomo Descent¡alizado parroquial Rural Chobo
El Chobo, Cantón Milagro, Provinc¡a del Guayas

De mi consideración:

La contraloría General del Estado, en uso de sus atribuciones constitucionales y
legales, efectuó el examen especial a la presentación del informe de rendición dé
cuentas de los años 2012 y 2013, conforme lo establecen los artículos '11 y 12 de la Ley
Orgánica del Consejo de Participac¡ón Ciudadana y Control Social, en GOBIERNó
AUTONOMO DESCENTRALTZADO PARROQUTAL RUML CHOBO, ub¡cado en et
cantón Milagro, provincia del Guayas, por el periodo comprendido entre el 'l de enero de
2012y el31 de mayo de 2014.

Nuestra acción de control se efectuó de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de
Auditoría Gubemamental emitidas por la contraloría General del Estado. Estas normas
requieren que el examen sea planificado y ejecutado para obtener certeza razonable de
que la información y la documentación examinada no cont¡enen exposiciones enóneas
de carácler significativo, igualmente que las operaciones a las cuales conesponden, se
hayan ejecutado de conformidad con las disposiciones legales y reglámentarias
v¡gentes, políticas y demás normas aplicables.

Debido a la naturaleza de la acción de control efectuada, los resultados se encuentran
expresados en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que constan en el
presente informe.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley orgánica de la contraloría
General del Estado, las recomendaciones deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio.

Atentamente,
Dioq, Patria y Libertad,

Ql**Í*gñ
Delegada Prov¡nc¡al del G
G ¿/r,?'
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CAPíTULO I

INFORTACÉN INTRODUCTORIA

toüvo del examen

El examen especiar ar Gobiemo Autónomo Descentrarizado panoquiar Rurar chobo, se
realizó en cumplimiento a la orden de trabajo ooBT-DR1-DpGy-AE-2014 del 8 de
octubre de 2014, con cargo a imprevistos der plan operativo de control der año 2014,
de la Delegación Prov¡nciar der Guayas; de conformidad a ras disposic¡ones de ra

contralora Generar der Estado, subrogante, contenidas en er memorando circurar
'l 183-A-DPyEl-GtSyE de 22 de agosto de 2014.

Objetivo del examen

Verificar que la entidad haya presentado el informe de rendición de cuentas de los
años 2012 y 2013, de conform¡dad a la d¡sposición legal inherente.

Alcance del examen

El examen especial abarcó la presentación del informe de rendición de cuentas del año
2012y 2013, conforme lo establecen los artículos 11 y 12de la Ley orgánica del consejo
de Participación ciudadana y control social, por el período comprendido entre el 1 de
enero de 2012 y el 31 de mayo de2}14.

Base legat

- El concejo cantonal de yaguachi, med¡ante ordenanza Mun¡c¡pal de 2s de abrir de
1982, creó la panoquia con er nombre de santa Rosa de chobo, en er rugar de ros
tenenos agrícolas llamado Chirijo del Rosario.

' según este Acuerdo, se erige en panoquia civir, er Recinto Er chobo con ros
caseríos del ingenio Mat¡lde, Las Lomas, Boca de Chobo y las Balsas, y con la
denominac¡ón de Santa Rosa.
S 2-s



La Junta Parroqu¡al El Chobo, se creó mediante la expedic¡ón de la Ley Orgánica

de las Juntas Panoquiales Rurales, 2000-29 de 5 de octubre de 2000, publicada en

el Registro O,ficial 193 de 27 de octubre de 2000, cuyo objeto fue establecer los

princ¡p¡os y normas generales que regulen el funcionamiento de las Juntas

Parroquiales Rurales, cons¡deradas como gobiemos seccionales autónomos, las

mismas que contaban con personería jurídica de derecho públ¡co, con atribuciones

y lim¡taciones establecidas en la Constitución y demás leyes v¡gentes, con

autonomía admin¡strativa, económica y financieras para el cumplimiento de sus

objetivos.

Los Miembros de la Junta Panoquial Rural de Chobo, med¡ante Resolución de 22

de noviembre de 2011, adoptan e instituyen la denom¡nac¡ón de Gobierno

Autónomo Descentral¡zado Parroquia Rural, por lo que en adelante se denominará

Gobiemo Autónomo Descentral¡zado Parroqu¡al Rural El Chobo.

Estructura orgánica

De conform¡dad a los artículos 7 y 11 de la Ley Orgánica de Juntas Panoquiales y 34

del Reglamento a la Ley Orgánica de las Juntas Parroquiales Rurales, pese a que se

encuentran derogadas se mantiene la s¡gu¡ente estructura.

FUENTE: LEY ORGANICA DE JUNTAS PARROQUIALES,

Objetivos de la entidad

Bajo los lineamientos que establece el Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013, que se

consideran aplicables a la gestión del Gob¡emo Autónomo Descentralizado Panogu¡al

Rural El Chobo, son:

- Mejorar la calidad

tenitorial.
+ rtÍs

de vida de la población, a través de un adecuado desarrollo



- Garantizar los derechos de la naturaleza y promover un amb¡ente sano y

sustentable.

- Construir y fortalecer espac¡os públicos, interculturales y de encuentro común.

- Afirmar y fortalecer la ¡dent¡dad nacional, las identidades diversas, la

plurinac¡onal¡dad y la ¡ntercultural¡dad.

- Ejecutar las competenc¡as exclusivas y concurentes reconocidas por la

Const¡tución y la Ley.

onto de rccursos examinados

Deb¡do a la naturaleza del examen y por considerarse de aspectos que no son

susceptibles de valoración directa, se estima el monto de los recursos anal¡zados

como indeterminado.

Serv¡dores relacionados

Nombres Cargos
Periodo

Desde Hasta

Angel Mañuel Hemández

Altam¡rano
Presidente 2014-05-15 2014-05-31

Em¡l¡a lsabel Masías Jiménez Presidenta 2014-01-03 2014-05-14

Wash¡ngton Francisco Víctor

Mena
Presidente 2009-08-0r 2013-12-31
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4



CAP¡TULO II

RESULTAOOS DEL EXATIEN

El consejo de Participación ciudadana y conhor soc¡ar (cpccs), mediante ofic¡o
2474 cPccs 20'14, de 28 de jurio de 2o'r4, puso en conocimiento a ra contraroría
General del Estado, gue er Gobiemo Autónomo Descentrarizado panoqu¡ar Rurar
chobo, no presentó ros informes de rendición de cuentas de ros años 2012 y 2013, de
las actividades efecruadas en er cumprim¡ento de ros objetivos institucionares.

con of¡c¡o 02-DR1-DPGY-AE-GADPRCH-2014 de 14 de octubre de 2014, se requirió
información ar Presidente der Gobiemo Autónomo Descentrar¡zado panoquiar Rurar
chobo, relac¡onada a la presentación de los informes de rend¡c¡ón de cuentas de los
años 2012 y 2013.

Al respecto, er Presidente con oficio 106-GADPRCH-20,14 de 20 de octubre de 2014,
remit¡ó copia de ros informes de rend¡ción de cuentas de ros años 20,12 y 2013.

se evidenció que er informe de rendición de cuentas der año 2o,r2, se dio a conocer a ra
ciudadanía er 24 de agosto de 2012, por er período comprendido der 1 de enero de 2or 1

y el 31 de julio de 2012, se ro remitió ar consejo de participac¡ón ciudadana y contror
Social, mediante olicio 042€ADPRCH-2013 de 16 de agosto de 2013.

En cuanto al informe de rendición de cuentas der año 2013, se dio a conocer a ra
ciudadanía el 27 de matzo de 2014, se ro remitió al consejo de participación ciudadana
y Control Social, mediante comunicación de 2g de julio cle 2014.

Por lo expuesto anteriormente se estabrece que ros informes de ros años 2012 y 2013, se
remitieron al consejo de participación ciudadana y control social, con varios meses de
atraso, situación que se dio por cuanto ros presidentes que ac.tuaron en er período
exam¡nado no ro presentaron oportunamente, ro que ¡mpidió que er organismo de contror
realice el monitoreo de rend¡c¡ón de cuentas; por ro que incumpr¡eron ros artícuros 12 dera
Ley orgánica der consejo de participación ciudadana y contror sociar y 77 número .l

letra h) de.la Ley Orgánica de la Contraloría del Estado.
-(bt C. tl ¿-¿
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Con oficios 04 y 05-DR1-DPGY-AE-GADPRCH-2014, de .t3 de noviembre de 2014,
se comunicó esta novedad a los presidentes que actuaron en el periodo examinado,
para que presenten su opinión e información de descargo sobre esta observación, sin
obtener respuesta.

Conciusión

Los informes de los años 2012 y 2013, se remitieron al consejo de participación

ciudadana y control social, con varios meses de atraso, situación que se dio por cuanto

los Presidentes que actuaron en el período examinado no lo presentaron oportunamente,

lo que impidió que el organismo de control realice el monitoreo de rendic¡ón de cuentas;
por lo que incumplieron el artículo 12 de la Ley orgánica del consejo de part¡c¡pac¡ón

Ciudadana y Control Social.

Recomendación

1 . Al Pres¡dente:

Presentará el informe de rendición cuentas al consejo de participación ciudadana
social, en el plazo establecido, con el f¡n que sea difundido por este organismo a los

diferentes med¡os de comunicación.
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